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S U M A R I O

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral de modificación de los artículos 2 y 12 de la Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo,

de espectáculos públicos y actividades recreativas. No tomada en consideración por el Pleno (Pág. 2).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que el Parlamento de Navarra afirma su compromiso con las libertades, los derechos de

sus artistas y sus obras. Aprobación por el Pleno (Pág. 3).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a condenar los hechos que culminaron con la

muerte del cámara de televisión José Couso Permuy. Aprobación por el Pleno (Pág. 3).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la mejora de las condiciones de seguridad vial de

la carretera N-121-A. Aprobación por el Pleno (Pág. 4).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar una variante en Ablitas. Aprobación por

la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones (Pág. 5).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una unidad de daño cerebral y medular.

Aprobación por la Comisión de Sanidad (Pág. 5).
—Moción por la que el Parlamento de Navarra muestra su preocupación por la aplicación de un nuevo

modelo sanitario mixto y defiende el actual modelo público. Rechazo por el Pleno (Pág. 6).
—Moción por la que el Parlamento de Navarra se opone a que se deriven servicios sanitarios a la sanidad

privada. Rechazo por el Pleno (Pág. 6).
—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reforzar el área de la zona básica de Cascante con un

servicio de pediatría. Rechazo por la Comisión de Sanidad (Pág. 6).
—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que interponga como Institución Foral un recurso de

inconstitucionalidad contra el artículo 1, apartados uno y dos, de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, por
el que se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y se intro-
duce un nuevo apartado 4 en su artículo 38. Retirada de la moción (Pág. 7).
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 1 de abril de 2004, acordó no tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral de modifica-
ción de los artículos 2 y 12 de la Ley Foral
2/1989, de 13 de marzo, de espectáculos públicos
y actividades recreativas, presentada por el

Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 17, de 8
de marzo de 2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004

El Presidente:  Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral de modificación de los artículos 2 y 12 de la Ley
Foral 2/1989, de 13 de marzo, de espectáculos públicos y actividades
recreativas

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que el Parla-
mento de Navarra afirma su compromiso con las
libertades, los derechos de sus artistas y sus
obras”, aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 1 de abril de
2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que el Parlamento
de Navarra afirma su compromiso

con las libertades, los derechos de sus
artistas y sus obras

1. El Parlamento de Navarra afirma su com-
promiso con las libertades, los derechos de los

artistas y sus obras y manifiesta su más rotunda
solidaridad con todos aquellos artistas objeto de
presiones y ataques intransigentes y totalitarios.

2. El Parlamento de Navarra considera inadmi-
sibles las presiones y tergiversaciones de las que
ha sido objeto el grupo de Rock navarro “Berri
Txarrak” y se compromete a tomar las medidas
legales e institucionales pertinentes para garanti-
zar que los artistas navarros que actúen en el
Estado lo hagan con todas las garantías y el debi-
do respeto que merecen los artistas, sus obras y
la libertad de expresión.

3. El presente acuerdo será remitido al Gobier-
no del Estado, gobiernos autonómicos, Sociedad
General de Autores y Editores, asociaciones de
promotores de espectáculos y medios de comuni-
cación de Navarra y del Estado.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra afirma su compromiso
con las libertades, los derechos de sus artistas y sus obras

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de la nación a condenar los hechos
que culminaron con la muerte del cámara de tele-

visión José Couso Permuy”, aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 1 de abril de 2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a condenar los
hechos que culminaron con la muerte del cámara de televisión José
Couso Permuy

APROBACIÓN POR EL PLENO



Resolución por la que se insta al
Gobierno de la nación a condenar los
hechos que culminaron con la muerte
del cámara de televisión José Couso

Permuy

El Pleno del Parlamento de Navarra acuerda:

1. Solicitar del Gobierno de Navarra que inste
al Gobierno de la nación para que condene los
hechos concretos que culminaron con la muerte
del cámara de televisión José Couso Permuy y
que, a su vez, inicie los trámites diplomáticos y

políticos oportunos, ante el Gobierno de los
EEUU y los organismos internacionales u otros
órganos judiciales, para el inicio de una investiga-
ción veraz, formal y con las suficientes garantías
de independencia, que finalmente pueda culminar
en las acciones y procesos judiciales oportunos
que depuren por completo la responsabilidad
penal e indemnizatoria que se puedan derivar del
conjunto de hechos.

2. En los mismos términos, se solicita del
Gobierno de Navarra el reconocimiento institucio-
nal del trabajo profesional realizado por el cámara
y reportero D. José Couso Permuy.
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a la mejora de las condi-
ciones de seguridad vial de la carretera N-121-A”,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 1 de abril de 2004,
como enmienda sustitutiva de la moción presenta-
da por el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasu-
na, y publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 13, de 23 de febrero de 2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a la mejora de

las condiciones de seguridad vial de la
carretera N-121-A

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a proseguir con las operaciones de mejo-
ra de la seguridad vial en la carretera N-121-A, al
objeto de mejorar las condiciones de circulación a
lo largo de dicho eje de comunicaciones, en tanto
y cuanto no se concluyan las obras de reforma de
la citada carretera, en especial en el tramo Sunbi-
lla-Irun.

El Parlamento de Navarra insta, igualmente, a
que se extremen las medidas de supervisión y
vigilancia por parte de la Policía de tráfico, al
objeto de asegurar la adecuada observancia de
las normas de circulación, en especial por parte
de los vehículos pesados, en dicho tramo de
carretera N-121-A entre Sunbilla e Irun.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la mejora de las
condiciones de seguridad vial de la carretera N-121-A

APROBACIÓN POR EL PLENO
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a realizar una variante en
Ablitas”, aprobada por la Comisión de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 31
de marzo de 2004.

Pamplona, 5 de abril de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al

Gobierno de Navarra a realizar una

variante en Ablitas

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de

Navarra a que tome en consideración la solicitud

planteada por el Ayuntamiento de Ablitas en el

pleno municipal.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar una
variante en Ablitas

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a crear una unidad de
daño cerebral y medular”, aprobada por la Comi-
sión de Sanidad del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 31 de marzo de 2004.

Pamplona, 5 de abril de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a crear una

unidad de daño cerebral y medular

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a crear la unidad de daño cerebral y
medular con carácter de unidad funcional depen-
diente del Servicio de Rehabilitación de la Clínica
Ubarmin.

2. La unidad de daño cerebral y medular ten-
drá como función ofrecer un modelo de rehabilita-
ción integral que reduzca el impacto de las defi-
ciencias en la discapacidad y posibil i te un
adecuado nivel de integración biopsicosocial de la
persona.

3. La unidad de daño cerebral y medular ten-
drá nivel terciario y por lo tanto será considerada
Unidad de referencia para el conjunto del sistema
sanitario de Navarra.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una unidad
de daño cerebral y medular

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
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En sesión celebrada el día 1 de abril de 2004,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la
que el Parlamento de Navarra muestra su preocu-
pación por la aplicación de un nuevo modelo sani-
tario mixto y defiende el actual modelo público,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-

tas del Parlamento de Navarra y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
27, de 5 de abril de 2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que el Parlamento de Navarra muestra su preocupación por
la aplicación de un nuevo modelo sanitario mixto y defiende el actual
modelo público

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 1 de abril de 2004,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la
que el Parlamento de Navarra se opone a que se
deriven servicios sanitarios a la sanidad privada,
presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publi-

cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 6, de 2 de febrero de 2004.

Pamplona, 6 de abril de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que el Parlamento de Navarra se opone a que se deriven
servicios sanitarios a la sanidad privada

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 31 de marzo de
2004, la Comisión de Sanidad de la Cámara
rechazó la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a reforzar el área de la zona básica de
Cascante con un servicio de pediatría, presentada
por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de

Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
20 de 15 de marzo de 2004.

Pamplona, 5 de abril de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reforzar el área de la
zona básica de Cascante con un servicio de pediatría

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
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En sesión celebrada el día 30 de marzo de
2004, la Comisión de Régimen Foral de la Cáma-
ra, se dio por enterada de la retirada de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
interponga como Institución Foral un recurso de
inconstitucionalidad contra el artículo 1, apartados
uno y dos, de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
por el que se modifica el artículo 2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social y se introduce un nuevo apartado 4 en su
artículo 38, presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialistas del Parlamento de Navarra y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 20 de fecha 15 de marzo de 2004.

Pamplona, 31 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que interponga como
Institución Foral un recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 1,
apartados uno y dos, de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social y se introduce un nuevo apartado 4 en su artículo 38

RETIRADA DE LA MOCIÓN
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